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De Fenando Qbez Cabezas 
NOTARIO 

«FO 

  

   

      

ESCRITURA No. 20171308006P04388 

FACTURA No.002-002-000016205  ' 

   ACNE vee 
OTARIO 

     

  

A 
N FRIDA e :       

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día JUEVES 

VEINTITRES DE NOVIEMBRE del dos mil diecisiete, ante mí, 

¡DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, Notario 

24 

25 

26 

27 

28 

Público Sexto del cantón Manta, comparecen los señores 

ROMMEL MARLON MACHUCA CEDEÑO, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos; FRIDA BETSABETH 

MENA SANCHEZ, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos; bien ¡instruidos por mí el Notario, 

      
 



0
.
0
 

J
D
 

u
a
 

u
w
n
s
p
 : j 

N
 

N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
N
 

N
 

nn
 
n
p
 

pa 
. 

% 
NN
 
0
6
0
 
4
0
N
s
r
*
R
o
0
6
b
s
5
u
5
b
r
p
R
s
R
e
S
5
B
 

  

- -sobre el objeto y-resultados de esta escritura pública -a- la que- - 

    

   

  

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

com cie; declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mares dad, domiciliados, en esta ciudad de Manta, 

Iefialrient de s4s para contratar y obligarse; a quienes de 

" cAnoss, 0 1, gn razón de haberme exhibido sus documentos 

de idénti URióh Y me autorizan expresamente, a mí el Notario, 

paraiegedarla%/os datos que constan en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación; * y obtener los 

Certificados Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana, que 

se adjuntan como documentos habilitantes; y, me piden que 

eleve a escritura pública del contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de la Compañía SERVICIOS 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICOS KGK S.A., contenida 

en“las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, los señores: 

ROMMEL MARLON MACHUCA CEDEÑO, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número UNO, TRES, 

CERO, SIETE, CUATRO, NUEVE, CINCO, NUEVE, TRES, guión 

CINCO (130749593-5), mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Manta, provincia de Manabí; FRIDA 

BETSABETH MENA SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número UNO, TRES, CERO, SIETE, DOS, 

UNO, SEIS, CERO, UNO guión OCHO (130721601-8), mayor de 
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De GFnando Uco Cabezas | 
NOTARIO 

  

.edad, de estado. civil casada,..domiciliada en el cantón Manta, 

provincia de Manabí; SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que con 

    

      

  

     

    

la vía simultánea, como en efecto lo hacen, 

SERVICIOS TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICO 
A fc 

s disposiciones de as Ley, dE 
A » 

    

   

que se someterá) 

  

>del Código de: Comércio, o 
4 y . : 

las partes, a le normas del código Civil y al sigui 
   

        

        
    
   

¿Ta 
To; ¡ Obje dl plazg 

ARA 
Primero asiiombref! omita 

E pa es ñ 7 
de! las compañía que se    

  

   en todos los actos y Y. contratos en q 

gestiones y trámites judigidles” sh E 

cargo. ARTÍCULO SEGUNDO.- _Domicilio: El_domicilio principal 

de la compañía_es. la ciudad de Manta, parroquia Manta, del 

cantón Manta, en la provincia de Manabí de la República del 

“Ecuador. Podrá establecer” —agenctas/—— sucursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

cantonal o nacional o del extranjero, previa decisión de la Junta 

General de Accionistas y de conformidad con las disposiciones 

legales correspondientes. ARTÍCULO TERCERO.- Objeto Social: 

Uno.- La Compañía SERVICIOS TELECOMUNICACIONES Y, 

ELECTRICOS KGK S.A., tendrá por objeto dedicarse dedicarse a 

Prestación de Servicios varios, tales como: construcciones de 

redes para televisión pagada, instalaciones domiciliarias de Tv 
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por. cable, telefonía, Internet, .Audio, Video; Instalaciones . y 

mantenimiento de servicios eléctricos en general; Instalaciones 

A nunicaciones en general; ventas de 
Y 

a epués Qs y equipos Eléctricos, electrónicos, herramig/Gás, 

video en general; ARTÍCULO CUARTO.- 

de equi    

  

     

  

MAS y 
comunigacién 

2 y     
vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier cáso, a las disposiciones legales aplicables. TÍTULO 

SEGUNDO: Del Capital.- ARTÍCULO QUINTO.- Capital y de las 

Acciones.- El capital social es de $800,00 (Ochocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América), divididos en ochocientas 

(800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($1,00) de 

valor nominal cada una. TITULO TERCERO.- Del Gobierno y de 

la Administración.- ARTÍCULO SEXTO.- Norma General.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, y su administración al Presidente y al Gerente 

General.- ARTÍCULO  SÉPTIMO.-  Convocatorias.- La 

convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente General de 

la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

«diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho (8) días de anticipación, por lo menos, 

respecto a la junta. ARTÍCULO OCTAVO.- Clases de Juntas.- 

Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 
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. numerales segundo, 

  

  

   NOTARIO 

tercero y cuarto del artículo doscientos 

treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

  

    

  

     
   

    

   

convocatoria. Las segundas (se reunirán cu ¿ 

convocadas para tratar los aslintos para los c 

caso, 

  

junta general vés “instalará, en! 
Me 

concurrencia de por lo menos E por Aso 

soles 

accionistas presél 

de instalación.- 

mayor, 

para deliberar sobre el. lAumelito O.. “disminución del capital, 

  

la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de 

la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del Estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por 

ciento (50%) del capital pagado. En estos casos, salvo que la Ley 

señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa 

segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte 

del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la Ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- 
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. Quórum. de -decisión.- Salvo. disposición en.contrario de la Ley, -- =...-.... 

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Facultades 

    

    
     

de lad € Exresponde a la Junta General: a) Autorizar la 

ap E fshles, agencias o delegaciones de la compañía, 

dentr Ñ ) del territorio nacional; b) Nombrar al 

Presi ¿e ¡e General y a los Comisarios; y, c) Ejercer 

la o iádes que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Junta 

Universal.“ 'No obstante” lo'* dispuesto” en“ los “artículos ' 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones y acepten por unanimidad las 

celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

Presidente de la Compañía.- El presidente será nombrado por la 

Junta General para un periodo de dos años a cuyo término podrá 

ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: Uno. Presidir las reuniones de junta general a las 

que asista y suscribir con el secretario, las actas respectivas; 

Dos. Suscribir con el gerente general los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; y, Tres. Subrogar al gerente general en el ejercicio 

de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 
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De Frenando Qlits Cabezas 
NOTARIO 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Gerente. General de la 

    
por la junta general para un periodo de 

término podrá ser reelegido. ElsGerente Genera! , 

   aj : 
de Junta Geñeral a las que á a istan y firmar con: el presidente, 

con el Présidente los 
NA      

    

   
   
   

    

   Suscribir 

  

Tres. 

154, INE 

ros tacon | gar judicial y 

  

Y, rio 

pródistas para los 

  

a 

Ss =HTUÉO CUARTO.- DE 

Y DÉCIMO  SEXTO.- 
Jesignará cada año a un 

comisario principal y un suplente, quien tendrá derechos 

ilimitados de inspección y vigilancia. sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. Para ser comisario no se requiere ser accionista de la 

compañía. TITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico de 

la Compañía se iniciará el primero de enero y finalizará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Aprobación de Balances.- No podrá ser 

aprobado ningún balance sin previo informe del Comisario a 
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disposición. de. quien se. pondrá dicho balance, .así .como..las... ... 

cuentas y documentos correspondientes, por lo menos treinta 

n que se reunirá la Junta General    

   
   

días antes 

que los lance General, Estado de pérdidas y 

Ganancia elijComisario, estarán a disposición de 

los. Accio menos con quince días de 

anticipación : 8s de reunión de la junta que deberá 

conocerlos. AR O DÉCIMO NOVENO.- Fondo de Reserva 

Legal.- La propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destimación de un porcentaje no'menor al diez 

por ciento (10%) de ella para la formación de la reserva legal 

hasta que ascienda por lo menos al cincuenta por ciento 

(50%) del “capital social. ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- De' las 

utilidades y Reservas.- Del saldo repartible de los beneficios 

líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) 

será repartido entre los accionistas, en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañía. TITULO 

SEXTO. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

Ley. Siempre que las circunstancias lo permitan, la Junta 

General designará un liquidador principal y otro suplente. 

CUARTA.- Aportes.- El capital social de la compañía ha 

sido suscrito en la cantidad de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($800,00) y será pagado en 

numerario de conformidad al siguiente cuadro: *****eoemanaco 

   



  

  

     ” sa s 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge ica y Clalacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

» 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
, . : . . 

. Número único de identificación: 1307495935 
UA 

» Nombres del ciudadano: MACHUCA CEDEÑO ROM    
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/ ! NE, 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1974 

«Nacionalidad: ECUATORIANA ”. 

  

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUD IANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA SANCHEZ FRIDA BETSABETH 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1995 

Nombres del padre: MACHUCA.QUIROZ WILSON KLEVER 

| . Nombres de la madre: CEDEÑO REYES ELEANOR LOURDES 

| Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

  

    

    

  

        

3] N? de certificado: 170-072-05966 

É Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-072-05966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ifvirtual.registrocivlH.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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     ? " 
; de Registro Civil, | REPÚBLICA DEL ECUADOR OO rin corre eo 

[a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ent icación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1307216018 

    
   

Nombres del ciudadano: MENA SANCHEZ FRID 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIMANTA 
   

o    
  

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA : a 

  

    
  

= o Sexo: MUJER 

: Instrucción: SUPERIOR 

“Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACHUCA CEDEÑO ROMMEL MARLON   “Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1995 

Nombres del padre: MENA DELGADO JORGE GUILLERMO 

Nombres de la madre: SANCHEZ SAN LUCAS LAURA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2013 

«Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

+. Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANAB] - MANTA 

4 N? de certificado: 172-072-06007 

| UN ll | IN Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-072-06007 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, ; 

7: 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec 

                      

  
 



  

  

  

  

    
  

  

  

CTI DOY FE: Que las precedentes 
copjas fotostáticas en 

fojas Útiles, anversos, 
reversos son iguales 
originales, Manta . 2% 

Notario Público Sexto 
Manta - Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

? 7 +9 ross * ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2017 12:00 AM 

.% NÚMERO DE RESERVA: 7782982 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1307495935 MACHUCA CEDEÑO ROMMEL MARLON 

    Fago yexer 
NOTARIO 

A e 

A PRESENTE: 

" AFÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN l DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

+ NOMBRE PROPUESTO: — SERVICIOS TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICOS KGKS.A. .. e " 

     
N ACTIVIDAD ECONÓMICA: | K6420.00 ! 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 

com - o o - PRINCIPAL CONSISTE EN.LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
: CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 

SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN N! 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/12/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El, FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN | 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

. RESPECTIVO ANTE EL [NSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS 50CIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, , DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

: PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 
SECRETARIO GENERAL 

30/10/2017 11.35 
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   NOTARIO 

  

      
  

  

     
  

        
     
    

  

  

    

    
                
          

   

       
   

o 

Capital | Capital | No. De | de” 0 
Accionistas ' |: pr apra. . A Y 

Suscrito | Pagado Acciones/:Actio% 

dl 2 UM 
Rommel Marlon USD USD E 

s 600 EAT 
Machuca Cedeño 600.00 í [600.00 Ingo yet 

. | o INES 

Frida Betsabeth Ména” |USD  :-+ USD 
> : co HA + 40% 

200.00 +|200.00 . 

| USD 
USD 800.]|* 100% 

|: 800 

ad Para los 
z 

0  clo 
" CIA LEO . 
los 'árticulda Décimo Cua 
Mid AY Y 

designa ek pits te       

  

   

    

General de la misma” a 

SANCHEZ. SEXTA.- Declaración, Jufamentada. - De conformidad a 

lo preceptuado en el Inciso. SEdundo.. del/Artículo ciento cuarenta y 

siete (147) de la Ley de Compañías, los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que depositarán el capital suscrito en una 

institución bancaria dentro de sesenta días a partir de la 

inscripción de la Escritura Pública en el Registro Mercantil del 

cantón Manta, provincia de Manabí. Usted señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. (Firmado) 

Abogado Rodrigo Crespo. Zambrano. número trece” guion dos mil 

tres guion ochenta y siete del Foro de Abogados. - Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican y complementada con 

sus documentos habilitantes queda | constituida en Escritura Pública 

conforme a Derecho. Y, lérda enteramente que fue esta Escritura 

    

     

   



. en, alta. y .clara voz.por. .mí,. la aprueban y--firman-.conmigo.--Se - 

cumplieron los preceptos legales, se procedió en unidad de acto. 
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* DOY FE.- 

SRA. FRIDA BETSABETH MENA SANCHEZ 

C.C.N* 130721601-8 

ST som os 
! Se 4 yA EV 

y 
2. 

o 

DOCTOR JOSESLUIS/FERNANDO a 

NOTARIO SE CANT, 7 
vOrAAJO SEXTO DEL CANTÓN MANTA 

  

RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de 
ello confiero esta TERCERA copia que la sello, 
signo y firmo. 

Manta, a 23-1)-10/3 

“Dr, Bernando Vlloó Cabo 
NOTARIA SEXTA -* 

  
El nota...  
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. E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

| , | y NN SN 2 OS pS il pe 
EA | . 2, MATOS DELACTÓ e contraro: le th 

Fl pl ' V ¿2 ¡NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 0 
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CUALQUIER ENMIENDADURA, ALTERACIÓN O MODACACÓN 'AL CTEXTO[DELA PRESENTE RAZÓN LA! 1 
INVALIDASLOS ¡CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO. ÑO SON NECESARIOS pe LA NAÚDEz, Y 
DEL PROCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES ANN SAA ES d.       

  

RENA [ SOMA 7, 
Moo EMISIÓN: MANTAJ¡A 28 DÍA(S) DEL MES DE ii: AY z 

- ES PEÓN Pr CA ql 

    

  DIECCIÓN HACIANAL, ON REGATEO OE DATOS PÚBLICOS.



  

  

Manta, 28 de noviembre del 2017 

Señor: , 

ROMMEL MARLON MACHUCA CEDEÑO 
Cedula de ciudadanía 1307495935 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Dirección: ubicado en la av. 113 calle 107 del Barrio Cristo Rey 
Teléfono: 0958939628 
Ciudad. Manta 

De mi consideración. 

Pongo en su conocimiento que el Acto Constitutivo de la Compañía SERVICIOS 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICOS KGK S.A., celebrada en ta Notaria Sexta 

del Cantón Manta, el 23 de noviembre del 2017, tuvo a bien elegirlo en calidad de 
PRESIDENTE, en dicha empresa, gestión que la desempeñara por el periodo de DOS 
AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su 
personería y ostentar la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 
en forma individual, con todos los Derechos y Atribuciones en los Estatutos Sociales y 
la Ley de Compañías. 

La presente comunicación constituye su nombramiento como PRESIDENTE, de la 
Compañía KGK S.A. 

La Compañía SERVICIOS TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICOS KGK S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón 
Manta, el día jueves 23 de noviembre del 2017, e inscrita debidamente en el Registro 
Mercantil del Cantón Manta el mismo año de su otorgamiento. 

Atentamente, 

ElsÍ a Reyes Palma 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía KGK S.A.; para el cual he 

sido designado. Mi nacionalidad es ecuatoriano, mi número de cedula. 1307495935 
Manta, veintiocho de noviembre del 2017, 
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Manta, 28 de noviembre del 2017 

Señor: 

FRIDA BETSABETH MENA SANCHEZ 
Cedula de ciudadanía 1307216018 
Nacionalidad: Ecuatoriano 

Dirección: ubicado en la av. 113 calle 107 del Barrio Cristo Rey 

Teléfono: 0998694999 
Ciudad. Manta 

De mi consideración. 

Pongo en su conocimiento que el Acto Constitutivo de la Compañía SERVICIOS 
TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICOS KGK S,.A., celebrada en la Notaria Sexta 

del Cantón Manta, el 23 de noviembre del 2017, tuvo a bien elegirlo en calidad de 
GERENTE GENERAL, en dicha empresa, gestión que la desempeñara por el 
periodo de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente 
para legitimar su personería y ostentar la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, en forma individual, con todos los Derechos y 
Atribuciones en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

La presente comunicación constituye su nombramiento como GERENTE 
GENERAL, de la Compañía KGK S.A. 

La Compañía SERVICIOS TELECOMUNICACIONES Y ELECTRICOS KGK 
S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Sexta del 
Cantón Manta, el día jueves 23 de noviembre del 2017. e inscrita debidamente en 
el Registro Mercantil del Cantón Manta el mismo año de su otorgamiento 

Atentamente, 

Elsa e Reyes Palma 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía KGK S.A.; 

para el cual he sido designado. Mi nacionalidad es ecuatoriano, mi número de 
cedula. 1307216018 Manta, veintiocho de noviembre del 2017, 

FRIDA BETSABETH MENA SANCHEZ 

CC No. 1307216018 
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S a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: , CANTÓN: CIUDAD: 
Manaos anta Marnda 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
J 

Manob: Manta Wants. 
PARROQUIA: - BARRIO: CIUDADELA: 

XorQqu Grsto Rey 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LO? DA Byanas AND 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ORAR ÁSA DSEBRIACID 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

LEnadabersbeth (Sqmaidaja 
CELULAR: FAX: 

ONE 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Srente_ Lobriasasos Manso ADOOS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 1 
Faso tatsdoeta Mena Sanehez 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1207 106019 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formutario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

| Ze l 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       

 


